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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
del Bicentenario, de la consolidación,:ñ*r."::llifirf#ffi,, de la conmemo¡ación de las heroicas
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AcsofirciónDirectoratqggarutgrf 2024

Visto, ta H.R.C. N". 21 163-2074 y tos documentos que se adjuntan en un total
de 11 fotios útites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante lnforme N' . 334-2024-GOB. REG. PIUM-DREP-DADM-REM det
04.06.2024,e[ Sistema de Remuneraciones, comunica e[ pago por vacaciones truncas a
favor de don JOSE ENRIQUE ZAPATEL RODRIGUEZ, Ex trabajador de esta Sede Regiona[ de

Educación de Piura;

Que, [o solicitado por et administrado es procedente de conformidad con

et Artícuto 4.2. del Decreto Supremo N". 420-2019-EF et cual indica que "Es la
', compensación económica que se otorga a[ servidor púbtico nombrado o contratado,

": cuando cesa en et servicio o cutmina su contratación según sea e[ caso, antes de cumplir
e[ record vacacional. E[ cátcuto se realiza considerando ta proporción det monto mensual
det MUC y et BET que percibe e[ servidor púbtico, considerando los meses y días

ectivamente prestados";

Que, asimismo et pago de vacaciones truncas que se efectiviza a[ citado
es catcutado en función a [a remuneración total permanente que percibió

durante su gestión en et año 2020, de conformidad a la Ley N".28411 Ley General del
Nacionat de Presupuesto y a to dispuesto en tos Artículos 8 y 9 det Decreto
N' .051 -91-PCM;

Estando a [o actuado por e[ Sistema de Remuneraciones según lnforme No

4-GOB. REG. PI URA-DREP-OADM.REM;

De conformidad con et DS. N' 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO)
de [a Ley N" 27'144 - Ley del Procedimiento Administrativo Generat, Ley N' 31953 -

Presupuesto de[ Sector Púbtico Para et Año Fiscal 2074 y en uso de tas facuttades que te
confiere ta Resolución Ejecutiva Regional N" 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER PAGO POR COMPENSACION VACACIONAL,
a favor de don JOSE ENRIQUE ZAPATEL RODRIGUEZ, DNl. N".16765595, Ex Director de ta
Oficina de Asesoría Jurídica, 40 horas, de [a Dirección Regiona[ de Educación de Piura,

I periodo det 26.05.2020 at 10.11.2020 de conformidad con e[ lnforme N'. 334-
TGOB.REG.DREP-OADM-REM, de fecha 06.06.2024, emitido por e[ Sistema de

aciones y es como se indica:
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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REMUNEMCTON PERC|BtDA (tNG.MENSUAL)

CALCULO :

-coMP. vAc. TRUNCA MESES (26. 05. AL 25.1 0.70201 S I . 1,448.28 I 12.5
-cofirP.vAc.TRUNCA D|AS (26. I 0 AL 10.1 1 .2020) S/. 1 .448.28 t 1? t 30. 15

sl .1,448.28

0íi9056
603.45

60.35

s/. ó63.80
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MONTO A RECONOCER =

t ' l. ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Ptaneamiento yi '''-', Desarrotto lnstitucionat, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que
07ü ' 'e[ pago que ocasiona [a presente resotución está supeditado a ias previsiones presupuestaies

,r , . . debidamente autorizadas por et Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTíCULo TERCERO.- NoTlFfQUEsE, ta presente Resotución Directoral
Regional en [a forma y modo que señata ta [ey, a don JOSE ENRIQUE ZAPATEL RODRIGUEZ, con
domicitio en Catte Las Acacias N'. 138 Urb. Miraftores -Castitta y los estamentos

'ativos correspondientes

ARTICULO CUARTO.- Aféctese a [a correspondiente
de acuerdo a [a Ley N' 31953 - Presupuesto del Para dt Año Fiscal 2024.

CHARLY ROJAS
DIRECTOR DE EDUCACION

WCHGR/DREP,
JWOC/DADM.
REWS/RARR.HH.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!


